
 
 

Saltos del Guaira, 09 de junio de 2025.- 
 

 
Señor: Dr. Juan Encina Pérez  
Director Nacional de Contrataciones Públicas  
Presente: 
     
 La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Saltos del Guaira, tiene a 
bien dirigirse a UDS. en referencia al llamado por la modalidad de LICITACION MENOR 
CUANTIA NACIONAL 19/2025 “CONSTRUCCION DE PAVIMENTO PETREO BARRIO SANTA 
ISABEL A 200 MTS DE LA PLAZA Y CONSTRUCCION DE PAVIMENTO PETREO SANTA ISABEL 
TRANSVERSAL COSTADO IGLESIA” ID Nº 470312.-, con el fin de responder las observaciones: 
 
Comentario 
No coinciden las líneas en el CDP 
Se observa una inconsistencia en las líneas del CDP con relación a las líneas cargadas en el 
SICP. 
Descargo: Se remite el CDP conforme a la observación. 
 

1) PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SOLICITAMOS CONSIDERAR: para el plazo de 
impugnaciones, solicitamos considerar que el cómputo de plazos se realice a partir de 
la fecha de difusión en concordancia con lo establecido en el Art. 94 2264/2024 y Art. 
64 Res DNCP 230/2025.- 

Descargo: Se respetará el debido proceso en  las próximas licitaciones realizadas por la 
convocante, para así salvaguardar los intereses del Municipio. 

Por lo expuesto nos comprometemos a esperar el plazo de protesta considerando la fecha 
de difusión en el portal de la DNCP en los próximos llamados. 
 
                         Sin otro particular, me es grato saludarles con mi mayor respeto y estima.  
 
   Atentamente. 
 
 
 
  


